
 

 
 

INDUSTRIASDE CONCRETO ROCA C. A.
PLANTA; A VENIDA DELAS AMERICAS, FRENTE AL COLEGIO SIMON BOLIVAR

TELEFONOS: Nros. 392-087 - 392-088 - CABLE CONROCA - CASILLA 5631 GUAYAQUIL - ECUADOR
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Guayaquil...Septiembre.2momia de 197 3...

Señor Don

Jos8 Manuel Rojas Vásquez

Ciudad

So mis consideraciones:

Por la presente pongo en su conocimiento que

la Junta General extraordinaria de accionistas de "INDUSTRIAS Dk CON

CRETO ROCA C.A." reunida en ésta ciudad el día de hoy, resolvió por

£

/
NTE

gún los estututos So

unanimidad elegirlo para desempeñar el-carg

VICEZPRESID

úe la Compañfa , por el lapsó de cinco años»

  

  
ci. les.

 

La Soc _Anóniña antes citada se constitu

yó mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Primero de Gua

yaquil el 19 de Mayo de 1.949, inscrita en el Registro Mercantil de-

Guayaquil, el 23 de los mismos .- Los istatutos Vigentes son los con

tenidos en la kscritura Pública de Codificación y Reforma , otargada

ante la Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de-

Garcfa, el 21 de Diciembre de 1.972 , inscrita en el Registro Mercan

til de Guayaquil , el 19 de Enero de 1.9733 dichos Estatutos Codifi-

cados sufrieron una reforma concerniente al aumento del capital so

cial de dos millones de sucres a tres millones quinientos mil sucres,

meviante la Escritura Pública que autorizó la misma seiiora Notario,

el 14 de Marzo de 1.974 , inscrita el . de Abril del mismo año. Igual

mente se reformó el ARTICULO QUINTO , "DEL CAPITAL", una vez más en

la ¿scritura Pública que autorizó el 4 de Mayo de 1.9734 , el Notario

Segundo del Cantón Milagro , Ab» Piero Aycart Vincenzini, e inscrita

el 19 de Junio del mismo año , en el Registro Mercantil de Guayaquil,

por medio de la cual se aumentó el capital social de tres millones -

quinientos mil sucres y a siete millones de sucres ,) dividido en sie

te mil acciones ordinarias i nominativas de un mil sucres cada una.-

 



Esta designación se la efectúa ¿or ¡primera vez.-

Al augurarle el éxito en sus funciones , mucho le agrga

decería jara que se inicie legalmente de conformidad a lo dismesto

en la Ley de Compaiifas , en el ejercicio de su cargo, que se sirva=-

inscribir de inmediato este nombramiento en el Registro Mercantil.

Atentamente ,

p +. INDUSTRIAS D.. CONCRETO ROCA C.A.

SEAL
GLERiENTi GENERAL

 

RAZON 3 un esta misma! fecha y Acepto el cargo que me ha sido mnfe-

eZgal
/

Jose HANUL, ROJAS  V.SGUEZ.

rido .

o

CERTITICO: Que este nombramiento fue inscrito hoy de fojas 24.595 a 21.596, s=erY

5.411 del Registro lercantil/y anorssdo bajo el número 20.610 del Repertorio.- Gua=

yaquil, a seis de octubre de mil/movecientos setenta y och0.- Yl Registrador Mercan

 

 

><. ABOBADO HISTOR MGU5É AJSIVAR ANDRADE
Registrador Mercentj zntén Guayaquil

 


